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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
 

Ejecutivo G. Real. Rad. No. 11001400303220220005500. 

  
Vista la solicitud elevada por la vocera judicial de la parte actora, 

conforme lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., corríjase el ordinal 

1° del numeral 1° del auto de fecha 10 de mayo de 2022, en el sentido de 

indicar que la suma de capital de la cual se libra orden de pago corresponde 

a $40.000.000,00. 

 

Y no como se dijo en el aparte del proveído en comento; en lo demás 

permanezca incólume la referida providencia. 

 

Notifíquese el presente auto de forma personal junto con la orden de 

pago primigenia, en la forma puesta de presente en el proveído corregido.

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 109, hoy 27 de septiembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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